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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1 ':-Inclúyase en el Artículo  11  de la Ordenanza N° 10657, promulgada por 
Acto N° 1123, de fecha 29 de mayo de 2009, el inc. "g", quedando 
redactado de la siguiente forma: 

g) Establézcase para la Dársena de Estación Lanús, lado Oeste, entre las 
calles Margarita Weild y  20 de Octubre, una velocidad precautoria máxima de 
20 km/h. 

Artículo-2°:-Se ínstalará en cada ingreso a dicha dársena señalización perfectamente 
visible con la frase: "DARSENA ESTACION LANUS, VELOCIDAD 
MAXIMA 20 KM/H (por hora).- . Artículo-3°:-Se cursará a cada responsable de las líneas de transporte público de 
pasajeros, remises y taxis que circulen por esta dársena copia con recibo 

• 	 bajo firma de esta Ordenanza.-

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 
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